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Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2018-0536 
PROCESO: DIVORCIO 
 

Como quiera que la demandada, allega mediante correo electrónico del 
pasado 18 de abril, certificación expedida por la entidad bancaria 
Bancolombia, se ordena OFICIAR al pagador del alimentante, para que se 
sirva consignar la cuota alimentaria fijada mediante sentencia del 26 de 
noviembre de 2019, a la cuenta de ahorros 17843456987 de Bancolombia 
cuya titular es la señora Gladys Leonor Vargas Abondano.  

Téngase en cuenta que a la demandada se le han entregado los títulos 
judiciales conforme a las peticiones remitidas mes a mes; sin embargo, previa 
verificación del portal del Banco Agrario, en caso de existir cuota pendiente 
alguna de alimentos, hágase entrega a la alimentaria. 

Tómese nota que la apoderada de la demandada cumplió con la cita 
asignada por la secretaria. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy, 13 de mayo de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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